
 

 
 
 
 
 
 

5.   Opinión sobre la Colaboración Brindada por la Administración 
 

Obtuve de los administradores la información, documentos y registros requeridos para el análisis de los estados financieros de la 
COMENALCO CÍA. LTDA., por el año terminado al 31 de diciembre del 2017. 

 
La colaboración prestada por los señores Directivos, Funcionarios y Trabajadores de la COMENALCO CÍA. LTDA.., ha sido 
satisfactoria, permitiendo el cumplimento de mi función como Comisario, razón por la que expreso mi agradecimiento. 

 
 

 
Quito, 09 de Marzo de 2017 

 

 
 
 
 

Atentamente, 
Andrea Alvarez Hurtado 
C.C. 0503166290 


